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GOBlERNODE
EL SALVADOR

DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD PARACENTRAL

VERSIÓN PÚBLICA

,

"Este documento es una versión publica, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley
de Acceso a la Información Pública (LAIP) define como confidencial entre ellos los datos personales
de las personas naturales firmantes", Artículo 30 de la LAIP y artículo 12 del lineamiento N°l para la
publicación de la información oficiosa

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las personas
naturales firmantes para la legalidad del documento",

San Vicente, abril 2023

F'~~~~ __ L-~ _

Dr. lB RTO CARLOS RENDEROS PINEDA
Director Regional de Salud Paracentral
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CERTIFICACIÓ"l UFl:
FO DO GE ERAL

OSOTROS: Por una parte: ROBERTO e O 'RE IlERO PI 'EDA, de cuarenta y tre año

de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Guadalupe, Departamento de San icente, ponador del

Docum nto nico de Identidad número
,

con úrncro de Identificación Tributaría número

actuando

en nombre y representación del MINISTERIO DE SALUD, en adelante 'MINSAL" o "EL

ARRENDATARIO" con Número de Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce - e ro

diez mil ciento \ eintidós - cero cero tres - dos, en mi carácter de Director y delegado para uscribir

contrato de arrendamiento, lo que compruebo con: 1) Acuerdo de Reorganización de personal número

cero cero cinco, de [echa tr s de enero de dos mil veintitrés, en donde con ta mi nombramiento como

Director Regional de Salud, su. crito por el Doctor Francisc Jo .c labi Iontoya 'linistro de Salud

d-honorcrn; 11) Acuerdo 1ini sterial número Q 11 lE TTOS SETEl TIA y SlE n; de [echa veintiuno

del mes de febrero de do mil veintidós, su crito por el Doctor Franci co José labi 10ntoya, Ministro

de Salud Ad-honorern en el cual me concede facultades para filmar in trumentos como el presente y

que para los efecto de este Contrato me denominaré LA REGlÓ Y por otra parte OFELIA

ELIZABETH NAVIDAD GUTIÉRREZ, de treinta y cuatro añ s de edad, comerciante, del domicilio

de Sensuntepeque Departamento de Cabañas, portadora d IDocumento Único le Identidad número

e 11 Número de Identificación

1 ributaria numero

y que en lo sucesivo del presente instrumento me denominaré la "ARRENDANTE", y en tal

carácter con enimos en celebrar el presente contrato de arrendamiento de acuerdo a las siguientes

cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO,
~LA ARRENDANTE otorga en arrendamiento al MJN AL, un local para el funcionamiento de la Uni.d{\{'J\!-'~L'u?oD('

'/~ <. S ¡:. J'

de Salud Básica El Rosario, del SIBASI Cuscatlán ubicado Lotificación Cand laria, Polígono B~f <3 ~'fAi!~~Er:;C::
# ' . . . . d C dclari DI' .. IR' ~ FIN)'h~I"O -.12 Canton El Rosario del Municipio e a11e ana, epart uscat an mscnto en e e 1..,,;0 •• .,""" \: ( ~. ~\,:,)\)P~9r.i2d .( ~,

_...de~ ProPi~9JadRaíz e Hipotecas de Sexta s~eCCióndel Centr _~ J~~ :~t~I ila 500 30 -O O ',' "'" . _ ..r ;'
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El plazo del arrendamiento del presente contrato. es de doce t 12) mcsc , contados a partir del u o de

n ro al t cinta y una d dicie br s m' y intitrés. .·i I GiÓ¡ " tuviere necesidad de

continuar arrendando el inmueble p drá prorrogarlo. para lo cual enviará nota a LA A RENDA. TE

antes de la fecha de la terminación del plazo. Queda claramente entendido que i hubiere n cesidad de

desocupar I inmueble antes de que finalice el plazo contractual se tendrá por terminado el contrato a la

[echa de la de 'ocupación in costo ni re pon abilidad para el Arrendatario,

'LÁUSULA TER ERA: 10 TO D r,CONTRATO.

El monto total del presente contrato e. cle DOS MIL ][)OSClEJ TO SE EN1fA Y OCHO 00/100

DÓLARlES DE LOS E TADOS UNiDOS DE AMÉRlC A (US$2,268,OO) que LA REGIÓN, se obliga

a pagar a la Arrendante en d ce mensualidades, ca la lU1é1 por un mont de CIENTO OCHENTA Y

NUEVE 00/100 DÓLARE 'DE LO ESTADOS U IDOS DE Al\'1IÉRlCA(USS189.00), por medio de

la Pagaduría u .iliar d Bi ncs v Servicios del finisterio de Salud. El monto total del presente contrato

incluye el Impue to a la Tran .Icrcncia de Bienes. lucblcs y a la Prestación de Servicios (IV). Por lo que

se aplicará la retención del trece por ciento (13.00%) de dicho impuesto. y el diez por ciento (10%) de la

Renta. El pago por el crvicio de energía eléctrica yagua potable serán cancelados por el Arrendatario.

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO, TRÁMITE Y PLAZO.

La cancelación se efectuará con abono a la Cuenta d AhOlTOSnúmero

emitida por el Banco Agrícola a nombre de Ofelia

Elizaberh avidad Gutiérrez, por la Pagaduría Auxiliar de Bienes y Servicios del Ministerio de Salud. en

Dólares de los Estado nidos de América en un plazo de esenta (60) días calendarios posterior a que

LA ARRENDANTE presente recibo ó factura en duplicado cliente a nombre del Ministerio de Salud;

Dirección Regional de alud Paraccntral, detallando en la facturación úrnero de Contrato, precio

men ual mes a que corresponde, debidamente firmada y ellada que e conforme por la

Administradora del Contrato, en el Departamento de Abastecimientos Regional y postcriorment en el

Departamento Financiero para el trámite de quedan re pectivo. LA ARRENDA TE deberá tomar en

u nta que por Re olución número 12301- 'EX-2045-2007 pronunciada por la Dirección General el

Impuesto Interno, el día cuatro de diciembre de do mil siete. LA REGlÓ ha sido designado como

agente de retención del lmpuc 10 a la Transferencia de Bienc. Muebles y a la Prc: tación de Servici s

UVA), por lo que 'C aplicará la retención del trece por ciento (13.00%) en cumplimiento a lo dispuesto



en el artículo ciento sesenta ) dos del Código Tributario, y el diez por ciento (10° o) de la Rema, dicha

retención deberá detallarse en el recibo o factura respecti va.

=.:...::==-==.o...::'-"C....::::..::..:...;"""T..:....:A: O DO' PARA EL PAGO D ,L CONTRATO.

La REGiÓN hace constar que para cubrir el Importe del prcs ente contrato de Arrendamiento la

Secretaría de E tado asignado el Cifrado Presupuestario 2023-3200-3-06-01-21-1-54317, el cual

aut máticamente queda incorporado al presente contrato, así como también t dos I qu e vayan

constituyendo entendiéndose que si vencido el ejercicio fiscal y no e logra liquidar el e ntrato con dicho

fondo LA REGlÓ podrá incorporarlc el que corresponda al nuevo ejercicio fi: cal vigente.

CLÁU ULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA PARTE ARRENDA TE.

LA ARRENDANTE, se someterá al cumplimiento del presente contrato a las disposiciones legales del

país aplicable al pres nte arrendamiento, renunciando a cntr blar rl; larno por cualquier otra vía que no

sea la que tale cláu ulas especifican. LA ARRE D 'TE 'e obliga a hacer la rcparacione que sean

nece arias en el menor tiempo po .iblc a fin que el inmueble se encuentre en buenas y adecuadas

condiciones de servicio, sin perturbar el goce del arriendo ni labores ordinarias de la oficina que ocupe el

inmuel le. Queda entendido que los impuesto municipales sobre el inmuebl serán cancelado por LA

ARRENDANTE. EL ARRENDATARIO, pagará el arrendamiento del inmueble, n las condiciones

expre adas n el pre ente contrato respectivo, previo los trámites lcgale .

CLÁUSULA SÉPTIMA: OTRAS CONDICIONE

Quedan obligado a resp tar 1pre ente contrato, su vigencia, todos aquellos a quien s se transfiera, por un

título lucrativo y oneroso el derecho del arrendante y ésta queda obligada amen ionar e ta circun tancia

en los casos de v nta permuta, donación, traspa o, ete. del inmueble moti o del arr ndamicnto, Al

cambiar de dueño el inmueble, el pago del canon de arrendamiento se hará al nuevo propietario, a partir de

la [echa en que se haya traspa ado el dominio para lo cual será preci o que el interesado presente al

Mini terio de Salud, el respectivo in trumenro debidamente inscrito. Si LA ARRENDANTE no dies

cumplimiento a lo que e iablece la cláusula SEXTA,' ODLIGA 10 DE LA PARTE

ARRENDANTE' "EL ARRENDATARIO" se reserva el derecho de hacer tales reparaciones por su

cuenta y de deducir el valor de las misma d los cánones del arrendamiento o desocupar el inmueble,

haciendo re ponsablc a la arrendante por los perjuicios de cualquier naturaleza que é ta medida pudiera

ocasionar al Estado. Las reparaciones que "EL ARRENDATARJO" haga por u uenta no podrán

exceder en ningún caso de lo que se deba a LA ARRE DANTE por el alquiler del inmueble. El Pre ente



contrato de arrendamiento podrá darse por terminado sin responsabilidad para las partes, por \fLT1. 10
CO 'SE. n~IIL ITO. Se compromete el arrendatario a no almacenar armas municiones material

inflamabl o explosivos que en cualquier fOTIllU afecten la seguridad o salud de la,' personas vecinas de

la p rsonas que también hagan us del inmueble, así como también a no dedicado para guardar material

impreso o mimcografiado conteniendo propaganda de carácter político.

CLÁUSULA OCTAVA: MEJORAS.

Toda Mejora que se introduzca en el inmueble arrendado queda a beneficio de LA A.R.RlENDANTE sin

obligación de su parte de reconocer gasto alguno por estas mejora, siendo entendido que si e tas fuesen de

aquellas que pueden transportarse sin deterioro algun , sin modificación en la estructura del inmueble,

corre ponderá a el arrendatario. Cualquier madi ficación a la estructura del referido inmueble como

instalaciones de aparat s de aire acondicionado y otros similares, ola podrán efcctuars con el previo

consentimiento de LA ARREN!)A.NTE quien podrá en cualquier mornent visitar el inmueble para

constatar el buen funcionamiento de los servicio e instalaciones.

El Titular de la Región, nombra en este acto al Adrnini trador del presente Contrato, cuyo nombre es

RENE GILBERTO ALVARADO PÉREZ, Director de la Unidad de Salud Intermedia de El Ro 'ano. El

Adrnini trador nombrado anteriormente tendrá las responsabilidades que le señala el Art. 82 Bis, de la

LAC P, 'únicamente en lo que le fuera aplicable a este tipo de contratos". En caso que se cambie a dicho

Coordinador será el sustituto que asuma la Coordinación de SlBASl Cuscatlán, quien dará continuidad a la

función de Administrador de Contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA: PRÓRROGA DEL SERVICIO.

El pre ente contrato podrá prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado

inicialmente, siempre que las condiciones del mismo permanezcan favorables a la Institución y que no

hubiere una mejor opción. El Titular de LA REGIÓN emitirá la resolución debidamente razonada y

motivada para proceder a dicha prórroga.

CLÁU ULA DÉCIMA PRIMERA: VIGENCiA.

La vig ncia de este Contrato será a par! ir del día lino de enero de dos t11il veintitrés y finalizará el treinta y

uno de diciembre de do mil veintitrés hasta que las parte' hayan cumplido totalmente su obligaciones,

incluso en sus prórroga . i las hubicre.



CLÁJIJ§lLllLA lDlÉ

Para los efectos legales de este Contrato, las partes nos sometemos a la legislación de la República de El

Salvador, cuya aplicación será de conformidad con lo establecido en el Artículo cinco de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Asimismo, señalamos como domicilio

especial el de esta ciudad.

ClLÁUS1UlLA DÉCIMA TER.CER~: NOTI1FICAC~ONlES.,
Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su

recepción en las direcciones que a continuación se indica~: LA REGIÓN, ubicada en 2° Avenida Sur y

6ta. Calle Oriente, N° 24, Barrío San Francisco, San Vicente, y LA ARRENJI)ANTE, en Colonia El

Milagro, Barrio San Antonio, Pasaje Jovel, Casa # 5, del municipio de Sensuntepeque, departamento de

Cabañas. En fe de lo cual, firmamos el presente contrato en dos (2) ejemplares de igual valor y contenido,

uno de los cuales queda en poder de LA ARRENJI)ANTE Y el otro pertenece a LA REGIÓN. En la

Ciudad de San Vicente, a veintiocho días del mes de febrero de dos mil veintitrés.


